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jnPZ t.if'ne ln in<1eclinnl,le nercsüln<l de ohrnr frecuentemente 
fnern de la letru dti la ley. Pedir al legisl:ulor la interpretncion 
para c111~a l'~so dudos!>,_ acle,~ás de _ent?1:11ecer de ~11.1 modo 
exlraonhnano la 11tlm1mstrac1011 de Jnst1cm, con pos1t1Yo per
jnicio tlo los ciudadanos, ~erfo expone_r á óst,os_ al i11gent~ peligro 
de ser juzgad?s por ~1111_1 ley retr?aclm!, hulnlmeute d1~h:uzn<la 
de i11terpret,1c1011 anle11l1c11. DeJar de Jnzgar por falta o msnfi
rieucia de la ley, sel'Ía devolver 111 fallo siempre torpe de las 
pasioucs, lo que éstas l111hía11 irnjetado á la decisiou imparcial 
do los tribm:ales, y coustit11ir á la i,ocieclad en un estado de 
pennnuente desórd~u, que de mal en mal lo llevaría á su diso
lncion. 

Es, pnes, indi~pensable que el juez falle, annqne 110 haya ley 
expresa. O0110,citla_s so 11, aung ne muy un!n~ro~as! l'.1s reglus que 
si nen do base a la 111terpetac1011 y al arl11tuu JlHl1e1al, qne ann
que ménos peligro:--o ou lo civil qne e11 lo crimi11al, es siempre 
peligroso á la p,1r qne iuevitable. Enumerar e~as rnglas pa
reció á l•t comisiou propio de un código: porque sio11do esta la 
ley, los jneces tendrfau obligacion ~lo sujetarse á. las n·gl_as 
fijadas: y pudi?rn suceder qne algnno o 1mll'h~s casos uo_estn ne
sun compreudHlos en ella; tle llo11<le resultana la 11ece¡.;1dad lle 
dictar u nevas ó de fallM iuterprt•tamlo. Eslo 110 serfa 111ás que 
aumentar eleme11tos de complic,1eiou, viuieudo siempre al sen
sible extremo del arbitrio judicial. 

ludiuóse alguua vez la comision á o!;tnblccor nna série c1e 
medios snpletorios, ¡ne,·inendo: qne :í. falla de ley expres:1 para 
llll caso, se apelará Ú l1L que ~e lmbi~rn tlict:~do rara otro .:-;eme
jaute; y tlespncs y por sn onle11, a, la !eg1slac1011 espanub á 
las 1lcmás extranjeras, :í la. tnulicion de los tl'ibnnales y á la 
doctrino. de juriscousultos respetables. Pero efte sist~ma está 
compreudi<lo en grnu parte en lns reglas genernles <le 11Jterpre
tacion, qne sienllo tle derecho comun, ei;tá11 rcco11ocitlm; por 
totlas l11s legisluciones. 

En los códigos modernos encontró la comi~ion uniíormi<lacl 
en el principio y di;;conlancia en la rnimlncwu; pues qne en 
llllOH sólo se prohibe dejar de fallar por falta de ley, y ell otros 
so establacen medios supletorios, qne todos vieueu á reducirse 
á lo» principios ge11emles de <lerecho. 

Por estos motivo,;; y conv1111citla la comiHion do qne 110 es 
posible por hoy 6. lo m~nos, llenar ese vado, redactó el ar
tículo 20 en térmiuos geuerales, dejando á la ciencia y con
ciencia de los j ne ces la IDilllül'IL de sn pli r el clefocto de hL ley, 
y esperaudo qne como dice lt\ ley romauu. quod leyiúus 01niss111n 
es!, non omitl1:l11r reliyio11e jll(/ic;cwti11m. 

MaH á pesar <le las razoues expuestas, la comision lluda, no 
de la uece;;i<latl y conveniencia tfol a1tículo, siuo de su legali
du<l. El artículo 14 de la Constitucion contiene el precepto 
más justo en principio, pero el má::i inealiz1Lble en la práctica. 
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:: Xaclie, dice, pu~de_ ser jnzgnclo ni sentenciado sin~ por leyes 
"dadas con _nulenondacl al J1~·clio, y e-;rnclat11e1de apl1caclas ,i ól 

por el tnbmrn~ qne prenament~ hl\ establecido la ley." 
Mucho puecle 1}ec1rse respecto del tr1buunl; pero no sfomlo ese 
pn11to la matena de que hoy so trata, se limitará ht comision á 
e_xan~iuur la ea:ada aplicacion que previeue el precepto cons
titur101111l. 

?i ¡_1or la palabra exocfomente sólo se ~ntiellde In rncioual 
nrhc·nc1011, <~e la' ley, ~a dificultad es ménos grnve; p1110 el ar
hculo .sera .s1ernpre i1el1groso, porprestnr~o á rniia i11telicrenciu. 
Pero si esa ex(lcfitu_d i;e_en!i~11cle, como delio eulendeif:e~ segun 
sn lulr;t J: st~ ~eutHlo Jlll}d1co, el 1_nect•pto, coloc!lllo <·ntre las 
gaia11t1~s 111tl1nduales, da por prec1:-;o rcsullatlo la lllás funesta 
alternut1va. 
. ~¡- i;o cumple con él, se dejan <le resoh-er mil contiendns 
Jncl1c1ales; p~rn cnnudo uo lwya lc•y cx(lcto11m1le :iplicnhle al 
l!ecl10, el tn bmwl no. pu~de apelnr al arbitrio. La idea que 
e;;te exprei-a es CQllbad1ctona de la qne oxpresala ex11ctítwl: ésta 
acaba donde aqnel e,~p_ieza; y 110 es 1_1i co11celiible cómo nn juez 
puede usar ele su arb1t110, s1 debe aplicar la lt1y eJ·rtcit1meule. Si 
t·l prec1•plo 110 ee cumple, se iufringt la Co

0

m;tit11cion á cada 
paso, y d recnn,o de amparo viene á uulificar las se11tencias do 
los hiln!uale;;: si se_ nd11!it_e en los 11eg!>cios jndieiales; qne
cla1~do, s1 no se admlle, umcamente escnb la garautfa consti
tuc1n11al. 

El precepto es jnstísimo, y pruebo. el noble pensnmiento 
del leg1shttlur; pero snpone, lo que 110 es posible, un cócli"o 
período. Por lo mismo la comision ha croído nrl·esuiio 
prese~1tar est.ns observaciones al Supremo Gobierno, ;í fin do 
que s1 ~as estnun fu11Jr11las, se :'iirva dti iniciar la snpresiuu del 
mi '"erbio exaclm11~11te en el 1:efemlo artículo 14, que aúu l1acie11clo 
todas las co11ecs1011es posibles, abre la puerta ,¡ controversias 
trascendentales que pueJon y deben fücilmeule evitarse. 

LIBRO PRIMERO. 
DE LAS PERSONAS. 

◄ El t_ítnlo ,~ ele es!e libro trata de los mexicanos y extranjeros. 
~l art_icul_o 22 co11tie11e solamente la referencia á. los que en la 
Conslltuc10n hablan de ht materia. 

El_ 23 ?onti~ue una prevencion que no sólo es justa en su 
eseuc1a, s1110 tl1ct11_da por la amarga experiencia <le los abusos 
q_ne se_ han cometlllo. por extra11jeros, que despues ¿o Laber 
s1Clo crndaJanos mexicanos cuando convino á sus intereses 
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recobraron sn nacionalidad, y al amparo de ésta pretendieron 
y aún cornágnieron preferencias iudebirlaR, qne fueron parte 
mu, eficuz en nuestros conflictos internacionales. Y como el 
artículo previene qne el cambio de nacionalidad 110 produzca 
efectos n,troacti\'Os, compren ele tam bieu á los mexicauos, y es 
por lo miswo poi;itivameuteoútil, pues no establece excepcio-
11es. 

Los artículos 21 y 25 tienen cliversa reclaccion en otros 
C'Óuigos, y se extienden ó limitan segnu lrn parecido conveniente 
ú los legisladores. Ln. comision creyó qne lo mejor era 
establecer u1rn regla genernl q ne, fnnd,Hla en la j nsticia, cerrnra 
al mismo tiempo la pnerta á. cnm;tiones tanto nitfa peligrosas, 
rnitnto que se roz,m siempre con lm; relaciones internacionales. 
En consecueucia, el que resil1a en el país pnede ser demandado 
por las oblig11ciones contraídas en el extranjero: esta disposiciou 
tiene por fuutlamento el principio general de derecho qne 
preiiere el fuero personal l1cl (lemandaclo, y además eYita el 
abuso qne tau fácil es de cometerse, apelando á las leyes y 
tribn11ales extranjeros, y qne cnanc1o ménos, trae consigo una 
l1ilacion tan considerable, que puede muy bien equipararse á 
la pénlitlade la accion. 

:Más dificil Iué l1i dccision al tratarse clel caso en qne el 
llemlor no resida en el pafa. En general se admite la demanrla, 
cnaudo la obligacion debe tener st1 cumplimiento en n11 lugar; 
pero esta resolucion es in,mficiente, si se considera que no h,i-
1Jioudo quien conteste la tlemand1t; ni pueda seguir;;e un juicio, 
11i ménos puede hacerse efectiva la sentencia. Por esto pareció 
convenieutc, sin quitar dicha comlicion, ;1gregn.r otrn mucho 
nHÍs eficáz; la l1e que en el lugar posea el Jemlor bienes que 
(•stén afectos á la oblig;tciou; porqne en este caso puede asegu
rnr:;e el derecho del acreedor y hacerse efectiva la sentencia.. 

El título II contiene las re~las parn fijar el domicilio. Eu 
él solo notará la comision tres· disposiciones especiales; las 
dem,Ís son las comunes eu la materia. 

E,;tá, prevenido que el domicilio de la. mujer casada sea el 
de su mari(lo; pero ocurrfa clmb en el c:tso de que éste se 
hallase confinado, y la mnjer 110 le acompañase al lugar de la 
condena. Como cuando esto suceda, puede muy bien presumirse 
qne la. familia tenga algunos bienes en el lug:ir donde resi(le, ó 
q ne si no los tiene, pueuu á lo ménos proporcionarse e11 él los 
mellios de subsistir, que el marido con toda probabilidad no 
podrá procurarle; pareció equitativo y conveniente prevenir, 
que eu tal caso la mujer tenga su domicilio conforme á las 
reglas generales. 

Respecto de los que sirven en la marina mercante, la 
comision creyó que era preciso distinguir varios casos. El 
principio ~eneral les dá por domicilio el lugar de la matrícula; 
si son casados, el lugar donde tenga. casa la mujer; porque 
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e~itónccs es de i:mpouerse que allí tiene el centro de sus nego
cios, y pn~clen c~mpararse con los traficantes, qne sin tener 
º,~ta_blecumento fiJo, bu~ca!1 sn subsislencia como porteadores. 
S_i _tienen al~nn establec1m1euto, el lngar lle éste ser:i el (lomi
c1ho; pero s1 fn_ereu cns'.ulos, agu_el 110 sení domicilio más que 
para los 1wg~c10s relah~·os al _giro, sinie11do el de la mujer 
para los d~mus. Esta d1fere11cia se fnnlla en que los q ne sirven 
en h~ 1~arJJHt mcrcaute, J:uedeu teuer obligaeioues confrnúlas 
cu d1strntos lugares; relc1c1onad1ts unas con el establecimieu to 
t< imlcpendientes otras; como que las transacciones mercantile~ 
en estos ca~-◊s son extrnordinari,tmeute distintas. 

El artí~n.l~ '.!~ previene: q ne sin perjuicio <le 1o dispuesto 
Robre <lomw1ho, !os coutrntanles queden üll libertad de selialar 
lnf{a_r para _?nmplir el contrato. Est_a clisposicion, ,conocido el 
C_o~hgo, e, 1tarn m_nchas competeucrns y resol\'ern lnR grnves 
cl1hcnlbules que sm cesar se presentan en los trilnmales; por 
9ne am1qne eu_genera1 es preferente el fnorn <le ln. persoun, es 
Jnst? y con\'~111ente, qne ~u el ,co!1trato ~e fije el lugar dollllc so 
li'.i ue cnmpl~r. la obl1gac10n, a fin lle libertar al que tal ve;i; 
luz0 un sern~.10, de las tlesagra<lables cousecnencias que pro 
1lnce l,a nece¡;idad 1_le ocurrirá. lugares lej,mos. De todos moclos
e! arhcnlo prodncn:á el gran bien de evitar excepcionesmali-, 
ciosas Y, competencias y demoras perjudiciales. 

El titulo III trnta de bs pürMmas morales. En él se reco
UQ~e la _capacid;u! jurídica de las corporaciones que tengan 
ex1stenc1a legal, ~111 tocar en nntla á las leyes de reforma; y se 
estah)e?e, que 1~1 el_ Estado ni la:,; corporaciones clisfruteu:del 
henefic10 de rest_Jtncwn. So fnnlla este lÍltimo precepto eu dos 
~·azoues. La prunern es que no es realmente exacta In. seme
puza cutre las per¡;o1)as ruor'.tles y los menores. Estos, ya por 
:m edad, ya J!ºr, sn _rnc11pac1tlatl, no JHWllcn impellír los netos 
d_e s? tutor, m_ aun tieneu perso11alid111l para hacerlo: por co11-
s1gmeute es Jn-do que cuando 1,e hallen en disposicion do 
reclamar,. t?ugan de1:ecl!o <le :-er oídos. Las personas moralt,s 
pueden vigilar por s1 mismas la comlncta de sus represen tau tes: 
puetl_eu :·emoycr á é:;tns, ínterveu irlos y pellirles cne1rtas. Por 
c~us1g_1~1eute, :,;on cul¡_1:diles o~i ,muchos casos, y no tieuen la 
excepc101_1 que la deb_d1(la(l da a los otros. L,t segnucfa rawn 
e~, ll'lC Sll'lulo con\'enieute l'l'Slringir los priYilcgios, la reslitn
c10u 110 debe extenllerse más allá de lo~casos on que la equidad 
natural ltt exija. 

El ti~u)o l Y comprende la 01ganiz,1cion <fol registro del 
estado civil. Aunque esta materia pnetlo com;il1erarse como 
rn?l:~meutaria, la comisiou creyó conveuieute incluirla en el 
Oouigo, J:t por su importaucitL iutrfosecn, .P por(1ue sirviendo 
muchos do sns precl'ptos de ba)'e :i otras disposiciones, tan 
grave~ c.omo lrnscell(lentalt>s, sobre matrimonio, filiacion, re
couoc1ru1euto, tutela, testameulos y otros puntos, era preciso 
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consignar esos principio,;, clerrnmántlolos, pol' ,<1ecirlo ni;!, en 
el cuerpo de la ohrn. Pareció, pues,. 1_n u cho ma-; co11Ye1_1~en_t~ 
reunirlos en nn títnlo, al cual con facilidad pueden hace1se Lts 
referencias necesarias. 

El capítulo I contiene_ 1!1s regt~s. para forma\ las ~ct~s; Y 
respecto de él sólo adverhrn la coru1s1011: q_ue_ cre_yo com e111t'.11le 
establecer registros do tntel11, _tle recouoc11me!1t_o y en~aucip~
cion, porque esos actos consh_tnyen _estado c1nl, molldic1_n1 la, 
sitnaciou del illl1ividno, y al m1sm? tiempo qne le g;trat1ltzan, 
le imponen restiiccioues. )luy útil es por lan~o qne haya untt 
constancia legal 11e esos acto:-;, p:tm que nad1~ ptietla alegar 
i<rnornncia Jei estado ci,il de fa persona con q t~ien tra.t:i. I:as 
a°e,uás disposiciones son lits gn.nu_1lias que parecieron uecesit_nas 
pam ]:i frnte11ticitlad de actos t1~1~ uoporta11tes. La que -~º-~tie_ne 
el artículo 70 ofreció alguna d1ti?1~ltatl :, puede u .u?m l.n :º :,;~ su
plentes á los jueces 1lcl estado clVll; ~as la com1s1011_ cr~)_? ~'.ie 
no había neccsidatl de aumentar el numero de fnuc1011,1110~, Y 
qne es mú,; expe11ito que dichos jueces se 1_mpli111 e?lre_ s1, _Y 
sólo eu caso de fa! ta absolubi, se ocurrn al Jnez onl11mr10, ) a 
parn, no aumentar el trabajo \le éste, _ Y'.~ para no l.llezchtr las 
fuucioues sino cuaudo la uece:-;t(latl lo ex1p. . , 

Trata el capitulo ll tle las adas de uacimieut?; y en _el se 
han establecido l,ts re~la8 counmientes, qne 110 heu~m ~h_ficul
t.ul lrnt.balose de hijos legítimos. Respe~t? ele los 1leg1t_11~J(lS, 
fa comision creyó qne el respeto :Í lit fonnlrn y la. t~·a!1qnillllad 
y Mmoufa tle los 1uatiimouios exijíau: qno no se _lnciese c_o1!s
tar el uom bre de los padres, sino en el Mso <le que cslos lo p1d1e
sen, prohibiéndose ab-oluta_menle que consten l'l n~m~!·e_ del~~~ 
sado si el hijo fnere adultenuo, y el del padre soll~10, s1 l,imuJer 
es c,:s,ttb y vive con sn marillo. CnanJo nn,t1~1nJer cus:ula, qne 
vive maritalmentc, dá ü, luz un hijo adnltenno, la ley ~o le 
tiene por tal, y por lo miHlllO no debe figurnr en el 1:(:g1slro 
m,ts nombre que el del 111ari1lo. .Respect~ ele los ~1¡os 1le 
parientes, la comision creJÓ: que no .tse!1ta1~tlose mas, que el 
nombre de nno de los padres, se lograra e\'1 !ar el esc<1.11tlalo; 
porque no es creíble que lrnya un hombre tan, unp_rudenle, qne 
cuau<lo la ley uo le exije el nombre de su comphce, lo re~·ole 
sin necesidad y sin objeto. Cierto es que se con~. el peligro 
de que uparezc1in como simplemente na~urnles los l_11JOS acl_ult~
rinus ó incefit nasos; pero este mal no he11e remec~10, y es mil 
veces preferible á los gravísimos _qne traerían consigo las escan-
dalosas revelaciones que se prohiben er.i el proyecto. . 

Puede tam bien suce<ler, que baciéuclose uso de la _l1?e_rtac~ 
que deja fa ley parn ocultar los 1~om br~s, ~e. sigan perJlllCIOS a 
los desdichados frutos de las un10ne_s 1l~•git11nas; mas tle el_los 
respondeniu los padres, á cuya conc1encrn queda la resolnc1on 
en estos casos. Eutóuces coustaní uo más: que el_ pre~eutacl_o 
es hijo tle padres desconocidos. La ley no puede u· mas alla; 
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y en t.an delic:ula materia, hav 11ecesi1htt1 lle escoaer entre males 
1 

J o . ' 
e qne sea menor. 

.Respecto de los nacimientos qne se verifiquen en las iucln
sas y otras casas de_ ben~ficencia, 80 han estaulecido las reglas 
que pu~d~n pr?dnc1r meJores resultados; a8Í corno respecto de 
los expos1~OK1 a fin d_e qne alguna vez pnetlan ser reconoc.:itlos. 

El nac1mienio á bonlo de nn buque extraujero scgnini las 
reglas de ht n~c1O11 ,í qn~ aqu~l pertenezca'. El que se verifique 
011 lmque nac1011al, sera regu,tratlo, en cuanto fnere posihle, 
S<'gnn las reglas generales, como se vé en los artículos 90 á 92. 
Eu estos casos no siempre se puede exijir una completa exacti
tU<l en las leyes. Otro tanto debe clecirse ele los nacimientos 
que se verifican duraut~ nu viaje por tierra; si bieu respecto de 
estos son menoreR las d1ficnltades. 

.. El capítnlo III se refiere .í las adas ele reconocimiento ele 
ln1os uaturales. E_n _él procuró la comision asegurar la legali
dad del a~to; ya_ ex1g1~nclo cxprcs:i declaracion del que recono
ce; ya la literal rnserc1O11 del acta jndici;il ó ele la cl.ínsnla del 
t~stamento, y ya, en fin, en su caso, el consentimiento llel Jiijo, 
s1 es may<?; e! s~1yo y ~l d_o sn tutor, si pasa tle catorce afios y 
~o l_lega a ve,mtrnno; ? _simplemente el del tutor, si aqnel es 
u~pubero. Esta conl~1C1011 es u~cesaria; porque el recouoci
m!ento, al ¡~aso que da l!~rechos, impone deberes; y es por lo 
m1s1~O preciso, q ne el h110 acepte el nuevo estado por sí ó por 
mecl~o del que lo re¡n~seute_ couforme ,i la ley. 

Natfa cree ueces,~no decir la comisiou acerca de los capítu
los JV y V que conbeneu ~o relativo ú. tutela y ti emaucipacion
porque las regl~ts que se fipu pam extender esas actas sou ta~ . 
~euc1llas como IIHlispensabl~s-. Advertirá, sin embar<ro sobre 
estas y ::;ol;r~ las de reconoc~nneuto: qno :i su juicio, hf dmision 
de esos reg1strns 110 debe rnvalidar los respecli\'os actos· por 
q ne, c~mo la ley estab~ece · otros metlios <lo ejecutarlos,' fan 
a~1~0_11,t1~os ~omo ~l reg1~tr~, la. falta de é,-te merecerá algnn 
c,1st~~o, peto •el 10co~1oc1m1euto1 fa tutela_ y la emancipacion 
suus1s~en, qn:-dando siempre obligados los rnteresados á ha!:er 
el debido registro. · 

. El cap~Lulo VI contiene las 1·eglas para celebrar el mahimo
mo; y en el pnso el mayor cuidatlo la comii:;ion, á fin de <lar ií. 
tan ?olemne acto, cuantas garnutías fnernu necesarias. Se ha 
p~·ev1sto el caso _de ~a falta do llomicilio: se lia facilitado la 
d1spens:t de publtcac10nes, cuando haya j n:sta causa: se Jia ase
gur:~do_ b hberti~d. c)el. consentimiento: se Lan arreglado los 
prehmmares del.3u1c10 sob_re impedimentos, y se La ¡,rocurado 
e!1, tollo este capünlo legalizar completamente e! coutrato ha-
c1emlolo C~)l}Slae tle la 1ll!1uorn más auténtica. ' 

El_capitulo VII trata de las actas de clefuncion. En él se 
han fipdo las reglas ºr?rtu~as para corubi11ar la certidumbre 
de la muerte con las ex1Jenc1as de la salubridad: se ha requerido 
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la mayor prolijidad en los asiento¡.;, tí. fin ele e,·it?r tanto 
abnso como se comete eu e>stos casüs: &e han prensto con 
cuanta exactitud ha &i<lo vosible, los ca,;os lle unwrte eu l1os
picios y o 1rns casas plÍ1,licas y en lugares donde uo lmya 
registro; los cyi muerte Yiolenta; los <le innndneion, ineem1io y 
otros <1esas!ros; los de muerte natural cu el mar y los ele eje
cucion de justicia. En éstos y en los de muerle violenta en lns 
prisioues, etc., se previene expn>samente : que en el Tegistro 110 

se hngan constar esas circnnstuncias, porqne siendo t1el domi1,io 
judicial, no deben figurar en los redstros del e·staclo cid!. 
Para el caso <le que 110 se encuentre uu cnd,íver, !:iO proviene 
todo lo que prndm1lcmeule puede lrncersc, iÍ. fin de obtener 
dato,.;, que tal vez en el provenir puedan aclarar la verdad. 

El cnpítulo VIII trata de rectificacion de las actas; y en {l 
se 11::rn fijado los casos en rp1e 11quc~lla debe hacerse y la mu11t•ra 
con que lkbe procedl'l' la autoridad jm1icial; oxijiéudrn,e, c·orno 
iudispensable re911isito, la andie11ria del juez del estado civil y 
del ministerio publico; la del primero como parte intere:;adti 
en L.t lrgalitlnd del neta, y la del segundo como represe11taute 
de In sociedad en goueral. · 

'rI'rULO QUINTO. 

DEL i'IIATRUI01IO, 

El capírnlo I contiene las calitlades y comliciones que la ley 
1·equiere para que se celebre clebidamente el mahimo11io. L:~ 
comisiou La hecho r,lgunus innovaciones y fijado claramente los 
puntos que han siclo obje10 de aiguua duda. 

Como la palabra coudicion se tomó en otros tiempos poi· la 
posicion social, so ha expresado en el sentido i.nico eu que hoy 
debe e11te11L1nse. , 

Se lJa sostPuiclo la edad Je catorce v doce años como b,1s
tante para contraer matrimonio; porque entre uosotros es esa 
una venlad ¡mictica, y porqne es uu lleber del legisla<lor preveuir 
los delitos, que eu est,L nmteria serfon iuovitnbles, especialmeute 
en los pueblos pequeños ú mny lojanos. 

Conforme á hs leyes vigentes ::;Ólo los padres 6 los abuelos 
vnternos debeu dar ol consentimiento. Uomo la comision lia 
crei,lo que las madres y alrnelai, deben ejercer la"pah-in potestatl, 
lrn creí.Jo tarnbiou que tienen el mi::;mo derecho que lo!3 pallres. 
'Esto. <lisposiciou qnedará mejor fundada al tratarse de la patria 
J>otestacl. Por ella además i-e evita la confusion que re~nlta 
del articulo {j~ de l,t ley de 2:3 de J nlio de 1859, que habla de 
padrns y abuelos paternos, dndáullose si en la disposicion se 
comprenden fo. madre y la abuela patenm y no alcauzfoclose l1i 
rnzou por qué fueron excluidos los abuelos 1111tll1ruos. La co-

• misiou ha creído bmbien, que supuesta la <limiuncion que se 
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ha hecho de la ocln.tl para, la m:1yo1-fa, no hay ya nn.J. razon tau 
fundl\rfa co!no ántes p,na clesign.tr distinta época eu esto caso, 
Y pm lo m1sn10 propone que hasta los veintinn año,;, tanto los 
homl?res como las mujeres nocPsitan el consentimiento del as
cenclten!e parn contrner matrimonio. En cua11to ,¡ la mauem 
do ~mphrlo 110 so ha hecho va1ücion algnna. Lo mismo debe 
~lec1r~e res¡~ecto de la habilitacion ele eclacl eu los casos de 
1rramonal disenso. 

A fi~ de prernnir las_ ct~estioues qne pne<lon suseitar;;e sobre 
r~vo~1~c10n_ del con_seuhnnento, so han estahle~ido reglas fijas, 
J,t pata los asc~n~lieute~, yn. para los tut_o~·es y Jueces. 

En _cuanto a _1~nped1meutos, la com1s10n establece los que 
ho.y ~x1steu, om1t101Hlo los qne dependfon áutes del c,mí.cter 
rel1t,1toso del matrimonio. 

S?slenién<lose la prohibicion tlel tutor y curador y sns des
ce~Jie,ites parn ~ontrner matrimonio con la persona que el 
pnmero tu\·o baJo su guarda, se lrn prevenido lo conveniente 
respet}o de la remlicion llo las cuentas; porque si bien es cierto 
que aun despues_ ele aprob::ul:Ls éstas, hay algun abnso de pat·to 
de l:is ¡_iersonas Cihula.s, no hay ya ol peligrn lle qne la meuor se 
perJ\1chqn~ .. ~ste pn11~0 tien_o su complemento en el capítulo (l~ 

I◄,n el .1_111c10 s~bre 1mped1mentos, se han señalado términos 
cortos, deJando sm ~mbargo ~xpeditos los recursos legale,i, á 
fin de que en ma.term _tan <l~l~e'.tda teuga la jnslicia todos los 
el~ruentos nece?.n?s,. s11~ perJUJCt0 de l.i breve<l1ul, qne en este 
caso e~ bnto u ma,; 11!d1spens1tble que.en ?trnlquiem otro, por 
los pehgros <le todo genero que de b. cltlac10n puetlen resultar. 

<;Jo1!10 consecuencia de los principios establecidos en el título 
prel11u111,1.r! se ha <leclamdo válido el matrimonio celebrmlo en
tro ext;·anJeros fuera de la, llepública, siempre q ne lo sea con
forme a las leyes del país en que se celebró. 

Con est~L misma conclicion se declara, válido el celebrado 
f~1era el~ h Repúblic~ por mexicano~ entre sí ó con extranjero, 
st acl?tn.ts s~ ha cu~phdo por el mexicano con las disprn,iciones 
rel:tt!rns 6. u~pecll!llentos, aptitud personal y consentimiento 
l~_rnVIo ele qmen d~lm d_arlo. E~ta conc~iciou se fumla en que 
stendo ~ulo ~l _matrnnomo coutraulo con rnfrnccion de las indi
c:i<las d1spos1c10nes, no puede sostenerse entre nosotros, aunque 
sehaya celebrado ~ou las formas legales ele otro país. 

Grave fné l_a chficultatl que en esta materia ocnnió á la. 
com1swu, COllfnclerauclo los casos de urgencia y de pelirrro ele 
m!1erte. Como en ello~ uo es posible exiji1· el literal c~mpli
m1ento de la l,ey, especrnlme~te tratándose ele uu acto del cnal 
rlcp~ll(le 110 solo la fortuna srno b honm <le nna famili,L fué 
preciso apelar iÍ. medios que suplieran, hashl. domle foern ,;bso
lntame?te leg.t] , la falt:t <le las persoun.s, y antoricl,ules qne 
<lebe~rr111Le!·ve111r segun derecho: ~e tlispone,_ ¡~nes : que en caso 
de mbencrn snph11 el co11sent11nieuto los muustros y cónsules 
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mexicanos: y qne si no los hay, y hu hiere peligrn de mnerte 
valga el matrimonio, si a1lernás de esas llos circnnstanci,ts, se 
prueba pleunmente que el impedimento ern dispensahle y que 
se dió á conocer á la autori1lad ante quien se celebró ol acto. 
El l1orrible abandono en que viven los mexicanos en el extran
jero, sobre todo cnnndo no hay en el lugar de su resitlenl'in. 
mini:,;tros ó ~ónsnles, b,tce absolutamente necesario el remNlio 
de que se trata, porque ,ale más pasar por alguna irregnlari<lacl, 
con tal de que no afecte la esencia del matrimonio, qne impedir 
éste, denamanclo sobre una familia y tal yez sobre una geuem
cio11 males realmente incalculables. Esto mi:~mo, y por 11\ 

mi::,m1i rnzon, deberá. obsenarse cuando sea necesario celebrar 
un rnatrimonio en el mitr: clisponiéndoso que en toclos ei:-los 
casos so trasladen las actas respectivas al registro ciYil corres
ponclieute tlGntro de tres nwses conbHlos desde qne ol mexicano 
baya regresado .í la Hepúl>lica. El capítulo II contiene las 
reglas conocidas en derecho para calificar y graduar el paren
tesco. 

'frata el capítulo III de los derechos y obligaciones que 
11nce11 del rn11.!rimo11io. En él se Lan preYellido la ficlelitlacl; la 
vida co11yngal; la racional autoridad del lllarido; la j nsta prnhi
bicion á la mnjer ele eJJajenar sus bienes y ol,ligarse sin lic<'ncia 
de su marillo; el modo de suplir ésta; los casos en qne no es 
necesaria y la cleclarncion expresa el e q ne el marido es el legíti
mo aclminh,trador de los bienes, con las debidas restricciones 
para el caso ele qne sea menor tle edad. Como todos estos puntos 
son ele derecho comun, no parece necesario fnlldarlos; pero hny 
además dos que la comision juzga comenieute explicar. El 
primero es el precepto que impone á ht mujer rica la ohligncion 
de dar alimelllos al marido pobre é impe1lido de trabajar. Si 
la reciprocidad es necesaria y útil en todor, los actos de la vitfa 
social, en el mahimo11io es la condicion más sólida ele la felici
clncl. En consecuencia: así como el marido está obligado á dar 
alime11tos á la mujer, mrnque éste sea pobre, nsí tnmbieu lleLe 
tC'ucr derecho á ellos cuando además de carecer ele bienes, esbt 
impt•diclo de trnbajar. Esta segnncla condicion evitará. el a huso 
á que· la primem pudiera dar lugnr; pues el maritlo ele 1111:t 
mujer rica Yení que licue ohligncion de trabajar, y qnc b sola 
pobreza uo le auto1iztt para Yivir á expensas ele su co1:Rorte. 

El segu11do es la limitncion puesla á. la obligacion que la 
mujer tieue ele seguirá su ruarido. En dos casos debe cesar 
esa obligacion. El primero, cuando así se linya pactndo en las 
capitulaciones matrimoniales: ol segundo cuando el marillo se 
trnslaJ.o ú país exlraujero. · 

Como las capitulaciones matrimoniales deben ser la regla 
del contrato ell lo qne no se oponga á las leyes, debe dejarse 
en libertad pam hacer el convenio ruferido. El hombre qne lo 
acepte al cas:trse, debe calcnlar lotlas sus consecuencias. AJ.e-
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más: 1,t trasl,tcion ele] domicilio conynga] á paí-; extrn.ujel'O, 
debe ser ohj1ito no solo tle macl nras reflexioues, sino de la pro
tercion 1le ht ley; porqne para el biPn de las familias, tanto en 
el Ór,len fí,;ico COlll'I eu el Ól'lleu moml, deben te11erse mny en 
cuenta bs diforencias de clima, alimentos, edncacion y costnm
hres. Pero en estos casos la comision ha creido que 110 se 
debfa Pstablrcer Ull!\ regla general sino dejar la <lecision á ht 
prnclencia <lel j nez. · 

En el capítnlo IV se hnn establecido las reglas convenientes 
en 111 gnwe materia de alimentos. Aunqne la ohligacion de 
darlos está fuuclutla en la pieclacl, que es el sentimiento más 
uoble del corazon, el interés público debe reglamentar su ejer
cicio, pnm que no ceda en mu.l ele unos el bien de otros. 
Los consortes, los ascendientes y los descendientes tienen la. 
obligacion ele darse alimentos. Respecto de los hermanos, la 
comision h,t creído que la obligacion clebe dnrar solo miéntrns 
el alimen lista llega a los diez y ocho años: porque á e,-a e<l:ul 
y;t tlflbe suponerse que el hombre tiene algnn elemento propio 
ele Yi1la, y no es justo gr:mir por más tiempo 1Í los herma110s, 
cuyas relaciones 110 son tan íntimas ni tan sagradas como las 
de los cousortr.s, ascentlientes y descendientes. 

Por lo demás el capítulo contieue la manera ele cfar los ali
mentos; lo que bajo ese nombre debe comprenderse; la r11gla 
m,ís prnclente pam calcular el importe; la clistribncion de éste 
cuando son varios los oblig1ldos á clar alimentos; los casos en 
éstos ces:w; las personas qne pneclen pedir sn asecrnrncion, el 
jnicio qne sobre ésta debe seguirse, h garantía que

0

clebe darse, 
y b dechracion 11P. qne el hecho ele pedir ésta no es cansa de 
clesheredacion. Este último punto pareció muy importante, á 
fin <l(J evitar qne se considere como agravio el ejercicio ele un 
derecho qne la ley reconoce. 

El capítnlo V trata del 1livorcio, 110 en cuanto al dncnlo clel 
matrimonio, que os inclisolnble, Riuo en cuanto á la se¡iarnciou 
de los cónyuges. De ltts seis cansas que se soñabn, cnatro son 
delitos; el 1t1lnlterio, l1i propnosht del nrn.ritlo parn prostituir á 
la mnjer, el conato de alguno de ellos parn corromper á los 
hijos, y la calnmnia. De los dos restantes, la servicia casi 
siempre será delito; pero aunque uo llegue 1Í. ese ex.tremo, ella. 
y el ahanclouo 1lel domicilio conyugal en los términos qne se 
?stah~eceu, son jnstas cansas tle divorcio; porqne allemás de 
rn1lut·1r sospecha fundada de mala condncht, siembran el resen
timiento y la desconfianZ;\, y hacen sumamente difícil la union 
con_vngal. 

El a,lultl'l'io de la mujer siempre será causa de divorcio; 
pero cna_ndo el. mari1lo haya cometido ign,tl delito, qm•da á la 
prude11c1;i del Juez decretar aquel, porqne !10 es jm;to que el 
culpable teng:t ese tenihle derecho. 

El adulterio del m:irido dará cans:1. al divorcio, solo en 
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ciertos casos. L;.1, mzon de esta c1ifel'encia, qne it primera vista 
parece injusta, es lit de que si hie11. hajo el a.-;pt•eto mora_! la 
falta es fa misma, bajo c-1 aspecto somal_e~ menor,J,t del mnnc19. 
La mujer siempre iutrod,n~o e11 la !am.1ha un n1stag? o,xtrnno 
que usnrp,1 derechos legit1ru~>s, y <11smrnnye .las por~10nes que 
la ley ha clesign:td<?· llay srn dnth mayor rnmornh,tlad 011 el 
adulterio de la mnJer, mayor abuso tle confiauz;i, ma!-3 11otable 
eso,Íllll.-t.lo y peores ejemplos para la familia, cuyo hogar lJnedn 
parn siempre deshonrado. . . 

Hespecto de las o.tras causas, se han .establecido tambien 
al<Yuuns l't><Ylas t\co11se3ntlas por la prudencia. 

b Al extL~inar esht delicada materia surjió uun cnestion grave 
en su ese11ci;1 y gmve en sus r.e,;ulta,los: el tlivorcio vol~mtario. 
La primera impresion qne clep en el alma esto pe11sam1e11to, le 
es totalmente tll'sfo\'Orable, porqne no solo parece poco moral, 
siuo contrario ,Í los fines ele! matrimo11 io y perjmlicial para los hi
jos y para los mism?s cóuyt~ges. Pero, si penetr.nmlo 1.11 ho~ar 
doméstico se oxamma coucieuzutlameute la ltornble sJtuacwn 
de dos per'.sonas que no puetl~n ya virir jun~as: si ~e esti~rtia 
eu totlos sus porlllP.uores l,i ntla couyugal: s1 se a hende a hi 
educ,tcion tlo los hijos y se c,tlculau los amargos frnto::; que 
respecto ele ellos prod~1c.~ l_:t tlesavenen.ci,! ~le los padres, es 
segnro qne se conocera fa~ilrne!1te la tnstis1ma verclu.tl de que 
nada Lay peor que un mutnmomo en desacuerdo. 

Por otra parte: cuando esl? desacu.en~o llega al extremo de 
hacer conveniente la separnc10n, c,is1 s10mpre es fundado en 
algmHt causa de l.ts que autoriztm el. tliv?rcio. Algunas veces 
sacetlerá lo contrario; per_o ht expe!·ie1!c1a nos prueba, .que. el 
solo tles,1mor, aunqne terrible por s1 llltsmo, casi nunca. 111sp1ra 
á los copsortes la itlea tle separarse. Lo más probable es, que 
no queriendo revelar, pot· ve_rgon~osas qnizá,_ l.ts cansas ~le su 
deterlllinacion, apelan itl tl1vorc10 voluntano, que pomeuclo 
alrrun remedio á. los males que sufren, les evita la vergi.ienz:~ ó 
tal vez la afrenta, envuelve en el misterio los secretos ele b 
familia v no deJ· a en el corazon de los hijos ll\ negra huella del ,. , l i. 
crímen tle alguno de sus padres o acaso ( e eutra~uos. 

Lit cnestion, examinada prácticamente, camblit de aspecto; 
y el tlirnrcio volnnt,ario es, ya qne no un bien! _un mal mucho 
menor; porque eYihi la deshoam de la fanu.ha. y los. _malos 
ejemplos que la desavenencia. de los pudres deJa á _los l11Jos eu 
triste lerrado. Y como no es perpétno; y como la simple volun
tatl de lgs consortes puede ponerle término á Cl~alquiera Lora, 
queda siempre la fondac.fa esperanza de qne el tiempo, el amor 
de 101:1 hijos y mil circnustancias qne de pronto no puetlen 
preveerse, aceleren el m?mento de l.a .reconciliaci?;1· 

Por tan fundados motivos la com1s1on establec10 reglas para 
el divorcio voluntario, fijando tiempo y ed:l~ l?ªnt p_edirlo, y 
poniendo prndentos trabas en el curso del Jtuc10, á fiu <le dar 
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tiempo ,Í qne so calmen las pasiones. Provino tam bien quo 
por escritura formal se arn>gle In suerte ele los hijos, y <lió 
todos los recursos qno en los juicios de mayor iulerés. Y al 
fin, para cuando no baya otro arbitrio, autorizó la sepa1·acion 
por tres año1;, qne pueden prorog:use, pródo nnovo juicio so
guitlo con los mismos requisitos que el primero. 

Algnuns razones tuyo prese11tes la comision parn no autorizar 
nneva,; separaciones, eles pues tle los tres primere;, ai'íos; pero 
se <lecidió á. consentit-hs, porqne le pareció couclnyonto una 
observacion fn11<latla en la e~11erienci1t y clet!ncitl:t tle la índole 
misma del cornzon ltnmano. Si pasados los tres año,;, no han 
sido p,irte para restablecer la armonía, ni el amor c1d los hijos, 
ni b conciencia del deber, ni el aislamiento, ui la etlad, ni ot,ras 
mil considoracio11es sociales, fuerza es coHYenir eu que los 
peligros de completa tlesgmcia crecen á lit par que se robustece 
la prnbabilitlad de q ne la cau::;a del divorcio se1t tan justa como 
inemediable. Y pues qne .í pesar de totlo, J previo nn nuevo 
juicio, los consortes insisten eu separnr:-;e, In prncleucia, el 
órde11 ele la familia y la misma juslicia autorizan la nuern sepa
racion. Inútil es decir cu,íuto se agravan estas razones, pasados 
nuevos plazos: pnede creerse eutóuces que ya no hay espora11z:t. 

Algnna::1 opiniones colocau entre las causas de divorcio la 
demencia y fa enfermotl.ttl contagiosa. La comision, recono
ciendo la fuerz;i de ellas, se decidió sin embargo en contra· 
porque no le pareció justo aumentar con uu mal moral la des~ 
grncia del cónynge enfermo. Mas no creyendo tampoco equita
tivo obligar al sano á snfrir contra su voluntad, dejó á l,t 
prntloncia clel juez suspender la cohabitacion, sin tocar á las 
<lemas condiciones del matrimonio. 

P,tra el divorcio no voluntario se han establecido las reglas 
que má-, adecuadas se juzga.ron, ya en beneficio de los hijos, ya 
en f~v.01: ele! cónyuge iuócente, ya pam asegurar el bueu éxito 
del .JlllClO, y _ya en fi? para garantir hi filiacion del hijo no 
nacido. Al tiempo nnsmo que se priva el culpable ele los dere
chos paternales, y de las donaciones que se le hayan hecho por 
su consor~e. ó en .consitlerncion. á éste, se le deja Ta propiodacl 
y la adm1mstrac1011 de sus bienes. Puede en ciertos casos 
recobrar la patrit~ potestad despnes de muerto el inocente, y 
quetla obligado respecto de los hijos como lo estaba ántes del 
divorcio. El juicio tendrá todas las instancias que concede la 
ley pam los de mayor interés: la muerte de uno de los cónyncres 
le pone.término; y durante él y aun despues de ejecutoriad1~hi 
seut.enci1~, la voluntad de la parte extingue la accion y pone fin 
al d1 vorc10. 

El capítulo VI trata de los matrimonios nulos é ilícitos. 
Procedo la nulicliul de la infmccion de los artículos relativos á 
i~pediu:~eutos y á las solemnidades esenciales, como la asisten
cia del Jnoz y de los testigos; las publicaciones y otrn.s qno se 
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,lctallan con toda claridad. Igualmente Re declara. qniéues y 
en qué términos puedtm deducir la acc\0!1 lle la nulidad; cu:~n1l_o 
cesa esta accion y cuáles son las con<l1e1011e,; q ne en los 1n·111c1-
pales c,isos deben concurrir, especia)men~e respucto del en-'.)r~ 
del mie1lo y do la violencia. El malrnnomo aunlatlo prodne1ra 
nin embarcro efectos civiles si se contrnJ·o de buena íé, en favor 

o , 1 ·· 
de los cónyuges, miéntrns dure, y siempre ~n f.n·o_r do los llJOS; 

porque no es jnsto que un error, tal vez mvouc1ble, cause los 
mu.les quo un crímeu. . 

C,J1uo el matrimonio tiene en su favor la presunc1011 de ser 
váli1lo, solo ulll\ sentencia ejecutoria puelle clisol:erlo; y no 
pue1len pedir fa nulidml m_á~ ~ue nq nellos ~ q menes la . ley 
clesign¡t, En el curso del JlllClO se deb~n dwt:n· las mecl_I<hs 
que en el de divorcio, y como en éste, eJectüonada la nnh1lad 
se ¡n·ovee á fo. sihrncion do los hijos de manera qne no sean 
perjndica.do8 en sus personas é intereses. 

.Xo es nnlo, pero sí ilícito el matrimonio e1~ algunos _casos 
en qne se ha faltmlo á preceptoR qne no afectan a la esencia 1lel 
contrnto; como son el de no estar decidido un impet~in~ento 
qne sea susceptible de clispensn.: el ele fa!tar el co11sent111_11e11to 
del tutoró del juez; el de no haber obten1Llo el tutor hi drnpen
sa necesaria para casarse con sn menor y el el~ no haber tras
currido tliez meses <·ntre la muerte del mando y el nnevo 
rnalrimonio <le hL mujer. En e:-;tos casos el contrato es nHido; 
p0ro los infractores de la ley sufrirán ht pen:i do mnlta Ó ele 
prisiou; porque si bien no hay motivo fumhllo para anular el 
matrimonio, es jnsto qne sean caHtigudo8 lle iilgun modo los que 
so b.iu sobrepuesto á la prohibicion legal. 

TITULO SEXTO. 

DE LA,PATER;-;IDAD Y FILLl.CION. 

El capitulo I trnta de los hijos legítimos, y contiene cuantas 
llisposiciones parecieron coudnceutes á fijar las reg)as tle hi 
l<'gitimitlacl y los casos en que ésta pnetle ser descono,c~da. Las 
hase:,; principales son ésb!s,. fnncht<~as en }'.is leyes .f.1s1cas y re
couocidas por todos los cod 1gos. Es legl111~0 el _l11J,º que uace 
dcsptH'S de 180 dias contados des1le el n1atnmon10 o <lentro _<le 
los 3UO si"11ientes ,í su di-iolucion, sin qne en coutra se aclrnitn. 
m:ís prneba qne la de hiiher sido físic,unente imposi~le alma
ri1lo tener a.cceso con su mujer en los primeros 120 d1as _ele los 
300 qnP precedieron n.l 1rncimie!lt~. Se establecen t'.unbien las 
regl.L,; del juicio sobre descono~\Jllltento_y la~ concerrnentes P;~rn. 
el caso lle que la mujer contra1g:i_matnmo~no dentro de los :JÜÜ 
diüs signienles :i la muerte del prnuer m:.mdo y tenga suc~s1_0?, 
pues en este caso puetle abusarse <le mil )n,rnerns en perJ111c10 
lle los legítimos herecloros del primer mn.ndo. 

PAllTE EXPOSITIVA. 27 

~n este capítulo se decide quién debe ser consi1lemclo como 
n~c_1do para los efectos legales; y annqne en laH primeras con
d!c1_oues uo hay difi~:nltnd, <'11 l,t última varían uotablemeute los 
co1hgos y los expositores; declarando nnos que basta un mo
mento _de vida y exigie~1d~ otros m,ís ó ménos tiempo, que se 
Jia exaJerado hasta el do chrz días. Si la cuestion se examina 
~ajo el ¡rnnt~ de vista material, no h:ty duda en qne bast.a un 
rnstaute d~~ v_1da; puesto que la capaci1h1l j tní<lica se adquiere 
por el uac1m10uto. Pero como es tan difícil señn.lar ese iuslnn
te; y como muy frecuentemente la muerte de los niños acaba
dos de nacer depeude lle la <lificnltad del parto, es mny proba
ble que couceutralla 1~ atencio~ de la familia en el peligrn <le 
la m_:~clre, uo pneda fiJarse debHlameute el momeuto qne vivió 
el umo. Y como en estos casos se atravies,m cnestioues entre 
los ;ºlaterales r extrnños, son muy fáciles el abnso, el ccliecho 
y aun otro~ ll?htos. _ Pareció, pnes, á la comision, mny pru
de)1t~ el termmo i:;en_alac~o en ]as h·Jes ll~ Toro; porque dnrn11te 
~·eu_1hcuatrn horas ch:,;m111nye11 extraonlinari.uueute Jm; peligros 
rnd1cados. Y cleseando limitar más el término y fijar nna. base 
euteramen.t~ auté11tica, añilllió: que si cleutro 1le veinti1\natro 
l1or~1s el nmo es preseutado vivo al registro civil, se teullrá por 
mic11lo pam los efectos legales. 

El capítnlo II el:>tablece las ¡1rnehas ele la filiacion lerrítimn. 
. 1 o ' qne co11s1sten en 1t acta ele nacimiento, y l¡t posesion constante 

del estad? el~ hiJo legítimo. Como esta segunda puede lhr ln
gar á_ v:arrns rnterpretacioues, creyó útil la colllision Reñalar las 
cou1lw10nes que para ella se requieren .Y que marcan claramente 
el c,a~o en que una. personn. puede sostener su estado de hijo 
leg1t11_no de otra. Se establecen tambien reglas parn. prnbar la 
J)oses10n de ~~tfülo, y se declara que la accion es imprescripti
ble para el ln.10 y sns 1lesce11clicntes legítimos. A lo8 demas 
l1ereder?s, á los legatarios y acreedores, se concede el tlerecho 
clo conlmnar la accion y aun de inteutarla en determinados 
ca:;os y por tiempo fijo. 

El capítulo III !rata ele la legitimacion que únicamento se 
conc~cle G~ farn~· ~e los hijos naturales, y solo por-subsiguiente 
matr!m:m10 .. Si este ~e annl1t, eR justo que la legitimacion 
sn hs1st:_1 habiendo 1talrn1o buena fé; porqne como en otm parto 
su lrn cltclw, no Re dehe cqni parar el enor con el crímen. El 
r~co11ocimie11to del l1ijo uatnral es necesario para la legitima
c1on; porq ne 110 otra rnanem no descansaría ésbi en nn fnwla
men~o ta_u sólill_o como la confesion de los mismos padres. Las 
dornas chspos1c10ues ele este capítulo son claras y seucillas. 

El IV dá_re~las para el reconocimie11to de los hijos 11atnra
le~. Las pnnc1pales son_: qne el que reeo11oce, tenga un año 
mas el? los que se reqm;ren para contraer matrililonio; que 
fi)era libre para contraer este clnrnnte los primerns cien lo veinte 
d1as, de los trescientos que precedieron al nacimiento y c1ue ' . 


